
 
 

 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE AREQUIPA 

CONCURSO CAS DEL D. LEG. 1057 N°002-2025-MPA (NECESIDAD TRANSITORIA)  

 

ACTA DE FE DE ERRATAS 

 

En Arequipa, siendo las 16:00 horas del día 10 de abril de 2025, los miembros del Comité de Selección 

encargado del Proceso de Contratación de Personal bajo el Decreto Legislativo N°1057 Concurso CAS 

N°002-2025-MPA, se reunieron en la Oficina de Gestión de Recursos Humanos de la Municipalidad Provincial 

de Arequipa, con la finalidad de proceder a la rectificación de los “RESULTADOS EVALUACIÓN 

CURRICULAR”, en atención a los expedientes 32681-2025 presentado por Medina Samanez Cristopher Jesus 

y el expediente N° 32362-2025 presentado por Collado Yauli Angela Rossana; razón por la cual se realizó la 

revisión correspondiente y se procedió a corregir el error en la calificación, informado oportunamente por 

los mencionados postulantes. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 201 de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo 

General y modificatorias, que establece lo siguiente: “Los errores material o aritmético en los actos 

administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a 

instancia de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la 

decisión”, se efectúa la siguiente corrección:  

 

En las Páginas N° 02 y 03, correspondiente al “Perfil N°7- TÉCNICO ADMINISTRATIVO EN OBRAS PÚBLICAS” y 

“PERFIL N°14- ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO”, del cuadro de “RESULTADOS DE EVALUACIÓN CURRICULAR” 

del Proceso de Contratación de Personal CAS N°002-2025-MPA, se consignó incorrectamente lo siguiente:  

 

DICE:  

19 MEDINA SAMANEZ CRISTOPHER JESUS 000030895-2025-001 0 NO APTO  No es carrera 

afín 

 

4 COLLADO YAULI ANGELA ROSSANA  000031080-2025-001 0 NO APTO  No acredita 

habilitación  

 

DEBE DECIR:  

19 MEDINA SAMANEZ CRISTOPHER JESUS 000030895-2025-001 33 APTO   

 

4 COLLADO YAULI ANGELA ROSSANA  000031080-2025-001 33 APTO   

 

Finalmente, se convoca a los mencionados postulantes, a presentarse en la Oficina de Gestión de Recursos 

Humanos de la Municipalidad Provincial de Arequipa el día 11 de abril de 2025, a las 12:00 horas.  

 

En señal de conformidad, suscriben la presente acta los integrantes del Comité de Selección:  

 

 

 
El Comité de Selección del PROCESO CAS N°02-2025-MPA – NECESIDAD TRANSITORIA 

Designado mediante Resolución Gerencial N° 183-2025-MPA/GM.  


